
 
 

Lima, 07 de setiembre de 2023 
 

Señor: 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS. 
Presente. - 

 
Asunto: Información aclaratoria respecto a la descripción del Estudio de Impacto 

Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Parque Eólico José Quiñones y 
su Interconexión al SEIN” 

 
 

La empresa Invenergy Perú Wind S.R.L con R.U.C N° 20563244454 con domicilio legal en Las 
Begonias Nro. 475 Dpto. 603 (Block A) San Isidro, Lima, debidamente representado por Paul 
Albert Abitante identificado con Pasaporte N° 488107395, de nacionalidad americana, según 
poderes inscritos en el asiento B00004 de la partida electrónica N° 13262511 del registro de 
personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, ante usted respetuosamente decimos: 
 
Que, por medio de la presente informamos y aclaramos que el nombre correcto del proyecto es 
“Parque Eólico José Quiñones y su Interconexión al SEIN”; el cual contempla la instalación de 28 
aerogeneradores  7.2 MW cada uno, además entre sus componentes se encuentran una 
subestación eléctrica elevadora (SE) de 33/220 kV (SE José Quiñones), una Línea de Transmisión 
Eléctrica de 13.25 km de longitud en el nivel de tensión 220 kV, que unirá la SE José Quiñones 
con la ampliación de SE Reque en la bahía de 220kV. 
 

Es importante mencionar que, esta información es la misma que se ha presentado en el Estudio 
de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto “Parque Eólico José Quiñones y su 
Interconexión al SEIN” y del mismo modo que se informará en el taller participativo, así como 
en los demás eventos y documentos sucesivos. 

Sin otro particular me despido reiterando mi alta estima personal. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

PAUL ALBERT ABITANTE 
INVENERGY PERU WIND S.R.L 

 
 
 


